
 

 

 

Resolución Nro. IESS-HCAM-CGPE-2023-0391-R

Quito, D.M., 30 de noviembre de 2023

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

 

ING. ROBERTO CARLOS TOBAR LEMUS

 
COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y ESTADÍSTICAS DEL

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN, DELEGADO
DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE

SEGURIDAD SOCIAL

  

CONSIDERANDO: 
 

Que,    el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “las
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que,    el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad, y como tal se encuentra
regida por los principios de eficacia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que,    el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Las
compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad,
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales,
en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas.”; 
 
Que,   el artículo 370 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “El
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, será
responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus
afiliados. (...)"; 
 
Que,    la Norma Técnica 406-02 “Planificación” determinada en las Normas de Control
Interno expedidas por la Contraloría General del Estado, mediante Acuerdo Nro. 39,
publicado en el Registro Oficial Nro. 87 de 14 de diciembre de 2009, y sus posteriores
reformas, determina que: “(….) El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las
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obras, los bienes y los servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año
fiscal, en concordancia con la planificación de la institución asociada al Plan Nacional
de Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el régimen
general como por el régimen especial, establecidos en la ley. El plan al igual que sus
reformas será aprobado por la máxima autoridad de cada entidad y publicado en el
portal de compras públicas www.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la siguiente
información: los procesos de contratación a realizarse, la descripción del objeto a
contratarse, el presupuesto estimativo y el cronograma de implementación del plan 
(…)”; 
 
Que,    el artículo 16 de la Ley de Seguridad Social, determina que: “El Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) es una entidad pública descentralizada, creada
por la Constitución de la República, dotada de autonomía normativa, técnica,
administrativa, financiera y presupuestaria, con personería jurídica y patrimonio propio,
que tiene por objeto indelegable la prestación del Seguro General Obligatorio en todo el
territorio nacional. (...)", y el artículo 18 de la misma ley dispone que la organización y
funcionamiento del IESS, se regirá por los principios de autonomía, desconcentración,
control interno descentralizado y jerárquico, rendición de cuentas por los actos y hechos
de sus autoridades; 
 
Que,    el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, COA, determina 
que: “Transferencia de la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce por
los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de 
delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración
cuando se efectúen en los términos previstos en la ley.”; 
 
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, COA, respecto de la
delegación de competencias, determina que: “Los órganos administrativos pueden
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o
entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes.”; 
 
Que,    la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial Nro. 395 de 4 de agosto del 2008, crea el Sistema
Nacional de Contratación Pública, y determina los principios y normas para regular los
procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución
de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, de aplicación obligatoria
para las entidades previstas en el artículo 1 de esta Ley; 
 
Que,    el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
determina que: “(…) Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella
deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad,
vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y,
participación nacional”; 
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Que,    el inciso segundo del numeral 9a del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública -LOSNCP, en su parte pertinente, determina que:“(…)
Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima
autoridad (…)”; 
 
Que,     el Portal de Compras Públicas www.compraspublicas.gob.ec, es el Sistema
Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano, que es de uso obligatorio para las
Entidades sometidas a esta Ley, según lo señalado en el artículo 6 numeral 25), y artículo
21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
Que,    el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
dispone que: “Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan
Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la
planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a
los presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web
de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e
interoperará con el portal COMPRAS PÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de
Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este
inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el
Reglamento de la presente Ley (…)”; 
 
Que,    el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 87 del 20 de junio de 2022;
tiene por objeto la aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, por parte de las entidades previstas en el artículo 1 de la Ley y los actores que
conforman el Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Que,    el artículo 6 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, determina: “Delegación.- Son delegables todas las facultades
previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública como en este Reglamento General, aun cuando no conste en dicha
normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que la máxima autoridad
emita para el efecto determinará el contenido y alcance de la delegación.”; 
 
Que,   el artículo  43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, en lo referente al Plan Anual de Contratación, dispone 
que: “Plan Anual de Contratación - PAC- Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima
autoridad o su delegado aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que
contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de
consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, detallando la
siguiente información: 1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal;
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2. Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el
código del clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan
identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 3. El presupuesto
estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y,4. El cronograma de
implementación del Plan. 
 
Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad
determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante,
previa la obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que
circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su
modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de
Contratación Pública y publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS.”; 
 
Que,    el último inciso del artículo 43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, en lo referente a las reformas del PAC, 
establece: “(…) Las entidades contratantes podrán modificar el PAC. a través de una
resolución administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas
obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza
mayor debidamente sustentadas.”; 
 
Que,    mediante Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-DR-2018-008-RFDQ, de 21
de noviembre de 2018, el entonces Director General del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, resolvió: “Artículo 2.- (…) se delega la facultad de autorizar el gasto
correspondiente a la gestión administrativa de cada área, conforme el Plan Operativo
Anual, aprobado por la máxima autoridad; así como, la autorización de gasto e inicio de
los procedimientos de contratación a excepción de los procesos de emergencia, conforme
el Plan Anual de Contratación aprobado por la máxima autoridad, dentro del ámbito de
su competencia; (…). Cuando el monto de la contratación supere la cuantía establecida
para cada Autorizador de Gasto, la autorización se gestionará en el nivel
jerárquicamente superior competente de acuerdo al monto establecido en el cuadro para
autorización de gasto y a la naturaleza de los recursos a utilizarse (…)”; 
 
Que,    en el artículo 11 de la Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-2022-0045-RA
de  19 de diciembre de 2022, el Director General del IESS, resolvió: “Delegar a quien
haga las veces de Director Nacional de Planificación, en el nivel desconcentrado,
Direcciones Provinciales y Unidades Médicas del IESS, la aprobación durante el
ejercicio económico anual correspondiente de las reformas al Plan Anual de
Contratación (PAC), mediante informes técnicos motivados y previa solicitud de las
unidades requirentes; de lo cual se informará al Director Nacional de Planificación.”; 
 
Que,    mediante Resolución Nº C.D. 649 de 31 de diciembre de 2022, el Consejo
Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS, en el artículo 1, resolvió: 
“Aprobar el Presupuesto Consolidado del Instituto Ecuatoriano de 
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Seguridad Social para el ejercicio económico del año 2023 (…)”; “Artículo 2.- Aprobar
el Fondo Presupuestario Anual del IESS (…)”; “Artículo 3.- Aprobar el Presupuesto
General de Operaciones de las Administradoras del IESS, (…)”; adicional emite: “(…)
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL EJERCICIO
ECONÓMICO DEL AÑO 2023 (…)”; 
  
Que,    mediante Resolución Administrativa No. IESS-DG-2023-0001-R de fecha 12 de
enero de 2023, el Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en el
artículo 1, resolvió: “Aprobar el Plan Anual de Contratación del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social para el año 2023, por el valor de USD. 531.111.874,58 (QUINIENTOS
TREINTA Y UN MILLONES CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
CUATRO, CON 58/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) (…)”. 
 
Que, mediante Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2023-4759-M de fecha 27 de
noviembre de 2023, el Dr. Jorge Luis Peñaherrera Yánez, Gerente General (E) del
Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, remite “(...) solicito gentilmente emitir
el Balance Presupuestario en formato Excel y con las respectivas firmas de
responsabilidad, con la disponibilidad existente a la presente fecha, con el fin de validar
el presupuesto con el PAP y realizar las reformas al PAC (...).” 
 
Que, mediante Memorando Nro. IESS-HCAM-DA-2023-2246-M de 28 de noviembre
de 2023, el Mgs. Christian Marcelo Loyo Pacheco, Director del Hospital de
Especialidades Carlos Andrade Marín, Encargado, señala: “(…) me permito remitir en
archivo adjunto el Balance Presupuestario del Hospital de Especialidades Carlos Andrade
Marín con los saldos disponibles en cada una de las partidas presupuestarias, mismo que
ha sido generado con corte al 27 de noviembre de 2023. (...)” es el siguiente: de la partida
530826 "Dispositivos Médicos de Uso General" es de $ 900.077,64 (NOVECIENTOS
MIL SETENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
CON 64/100); de la partida 530809 “Medicamentos” es de $64.719,70 (SESENTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA CON 70/100); de la partida 530105 Telecomunicaciones es de
$68,25 (SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA CON 25/100); de la partida 530202 Fletes y Maniobras es de $0,00 (CERO
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 0/100); de la partida
530204 Edición Impresión Reproducción Publicaciones Suscripciones Fotocopiado
Traducción Empastado Enmarcación Serigrafía Fotografía Magnetización Filmación e
Imágenes Satelitales es de $282,3 (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 30/100); de la partida 530207
Difusión Información y Publicidad es de $0,00 (CERO DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 0/100); de la partida 530209 Servicios de
Aseo Lavado de Vestimenta de Trabajo Fumigación Desinfección Limpieza de
Instalaciones manejo de desechos contaminados recuperación y clasificación de
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materiales reciclables es de $335,74 (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 74/100); de la partida
530301 Pasajes al Interior es de $4.116,63 (CUATRO MIL CIENTO DIEZ Y SEIS
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 63/100); de la partida
530516 Indumentaria Prendas de protección Accesorios y Otros es de $0,00 (CERO
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 0/100); de la partida
530612 Capacitación a Servidores Públicos es de $6700 (SEIS MIL SETECIENTOS
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100); de la partida
530702 Arrendamiento y Licencias de Uso de Paquetes Informáticos es de $1802,48 
(MIL OCHOCIENTOS DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA CON 48/100); de la partida 530802 Vestuario Lencería Prendas de
Protección Insumos y Accesorios para uniformes del personal de Protección Vigilancia y
Seguridad es de $475.65,77 (CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA
Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 77/100);
de la partida 530805 Materiales de Aseo es de $55.506,03 (CINCUENTA Y CINCO
MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
CON 03/100); de la partida 530808 Instrumental Médico Quirúrgico es de $0,00 (CERO
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100); de la partida
530810 Dispositivos Médicos para Laboratorio Clínico y de Patología es de $304.668,48 
(TRESCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 48/100); de la partida 530811
Insumos Materiales y Suministros para Construcción Electricidad Plomería Carpintería
Señalización Vial Navegación Contra Incendios y placas es de $72.189,55 (SETENTA Y
DOS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA CON 55/100); de la partida 530819 Accesorios e Insumos
Químicos y Orgánicos es de $217,52 (DOSCIENTOS DIEZ Y SIETE DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 52/100); de la partida 530833
Dispositivos Médicos para Imagen es de $116.383,92 (CIENTO DIEZ Y SEIS MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA CON 92/100); de la partida 530834 Prótesis Endoprotesis e Implantes
Corporales es de $152.075,25 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y
CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 25/100); de
la partida 531406 Herramientas y Equipos Menores es de $58083,59 (CINCUENTA Y
OCHO MIL OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA CON 59/100). 
 
Que, mediante Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2023-4840-M de fecha 30 de
Noviembre de 2023, el Gerente General, Encargado del Hospital de Especialidades
Carlos Andrade Marín, Dr. Jorge Luis Peñaherrera Yánez, solicita reformar el PAC-2023
afectando los Objetos de contratación:"VARIOS ÍTEMS"; suprimiendo el Plan Anual
de Contratación 2023 por el monto de  $3.424.517,46   (TRES MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 46/100); 
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Que, mediante Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2023-4840-M el área requirente
anexó el informe técnico; 
   
Que, el Informe Técnico Nro. 391-2023-GG, el Coordinador General de Planificación y
Estadísticas revisa la información contenida en la solicitud y verifica que contenga todos
los documentos habilitantes, remitidos bajo la responsabilidad de la unidad requirente; en
tal virtud, procede con la elaboración de la resolución respectiva; 
 
Que, el Informe Técnico Nro. 391-2023-GG concluye: “Por lo expuesto, se solicita
atender la reforma planteada por: 

Supresión al Plan Anual de Contratación de los 67 objetos de contratación por
declaratoria de desierto archivo y procesos no ejecutados durante el ejercicio fiscal
2023 por un monto que asciende a $3.424.517,46 en cumplimiento al compromiso
establecido en acta de reunión con la Dirección Nacional de Planificación y el
HECAM el cual indica “Realizar las reformas al PAC correspondientes (de
supresión o disminución) de los ítems no priorizados conforme el cronograma 
establecido”, y considerando el cierre del ejercicio fiscal 2023.

 
En ejercicio de las atribuciones contenidas en la delegación expedida por el Director
General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, mediante Resolución
Administrativa Nro. IESS-DG-2022-0045-RA de 19 de diciembre de 2022. 

 
RESUELVE: 

 

Art. 1 Aprobar la reforma al Plan Anual de Contratación del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social correspondiente al ejercicio fiscal 2023 de conformidad con el siguiente
detalle que forma parte del informe técnico remitido; mismo que, ha sido proporcionado
bajo la exclusiva responsabilidad del Dr. Jorge Luis Peñaherrera Yánez, Gerente General,
Encargado del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín. 
 
SUPRESIÓN: 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN ACTUAL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN REFORMADO 

No
CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN DE CONTRATACIÓN
TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
ACTUAL

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
ACTUAL

UNIDAD
DE
MEDIDA 
ACTUAL

CANTIDAD 
ACTUAL

VALOR
UNITARIO 
ACTUAL

VALOR
TOTAL 
ACTUAL

CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN
DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
REFORMADO

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
REFORMADO

UNIDAD DE
MEDIDA 
REFORMADA

CANTIDAD 
REFORMADA

VALOR
UNITARIO 
REFORMADO

VALOR
TOTAL PAC 
REFORMADO

SUPRESIÓN
AL PAC  

1 530209

Servicios de Aseo
-Lavado de
Vestimenta de
Trabajo-
Fumigacion
-Desinfeccion
Limpieza de
Instalaciones
manejo de desechos
contaminados
recuperacion y
clasificacion de
materiales 
reciclables

SERVICIO DE ALQUILER DE CAJA
COMPACTADORA PARA DESECHOS
COMUNES GENERADOS EN EL
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES
CARLOS ANDRADE MARIN

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

853300311 C3 Unidad 1
          
6.700,0000

          
6.700,0000

           $              -  $6.700,0000 
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2 530209

Servicios de Aseo
-Lavado de
Vestimenta de
Trabajo-
Fumigacion
-Desinfeccion
Limpieza de
Instalaciones
manejo de desechos
contaminados
recuperacion y
clasificacion de
materiales 
reciclables

SERVICIO DE GESTION DE AGUAS
LODOS RESIDUALES GENERADOS EN
EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES
CARLOS ANDRADE MARIN

Servicio
Subastas Inversa 
Electrónica

853300311 C3 Unidad 1
          
7.000,0000

          
7.000,0000

           $              -  $7.000,0000 

3 530209

Servicios de Aseo
-Lavado de
Vestimenta de
Trabajo-
Fumigacion
-Desinfeccion
Limpieza de
Instalaciones
manejo de desechos
contaminados
recuperacion y
clasificacion de
materiales 
reciclables

SERVICIO DE GESTION EXTERNA DE
DESECHOS PELIGROSOS GENERADOS
EN EL HOSPITAL DE
ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE 
MARIN

Servicio
Subastas Inversa 
Electrónica

853300311 C3 Unidad 1
         
35.000,0000

        
35.000,0000

           $              -  $35.000,0000 

4 530209

Servicios de Aseo
-Lavado de
Vestimenta de
Trabajo-
Fumigacion
-Desinfeccion
Limpieza de
Instalaciones
manejo de desechos
contaminados
recuperacion y
clasificacion de
materiales 
reciclables

SERVICIO DE MONITOREO DE
DESCARGAS DE EFLUENTES
EMISIONES DE FUENTES FIJAS
CALDEROS Y RUIDO

Servicio
Subastas Inversa 
Electrónica

853300311 C1 Unidad 1
          
6.700,0000

          
6.700,0000

           $              -  $6.700,0000 

5 530805 Materiales de Aseo
ADQUISICION DE RECIPIENTES PARA
OBJETOS CORTOPUNZANTES

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

353220012 C3 Unidad 1
         
70.000,0000

        
70.000,0000

           $              -  $70.000,0000 

6 530702

Arrendamiento y
Licencias de Uso de
Paquetes 
Informaticos

COMPRA DE LICENCIA DEL
VISUALIZADOR RADIANT DE 
IMAGEN

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

831600111 C2 Unidad 1
         
15.000,0000

        
15.000,0000

           $              -  $15.000,0000 

7 530802

Vestuario-
Lenceria- Prendas
de Proteccion- y-
Accesorios para
Uniformes del
personal de
proteccion
vigilancia y 
seguridad

ADQUISICION DE EQUIPOS DE
PROTECCION CONTRA RADIACIONES 
IONIZANTES

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C3 Unidad 1
       
180.000,0000

      
180.000,0000

           $              -  $180.000,0000 

8 530819
Accesorios e
Insumos Quimicos
y Organicos

ADQUISICION DE INSUMOS PARA LA
ATENCION DE CASOS DE DERRAME
DE MATERIAL RADIACTIVO

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C3 Unidad 1
          
7.000,0000

          
7.000,0000

           $              -  $7.000,0000 

9 530809 Medicamentos

Adquisición de los medicamentos:
INSULINA HUMANA NPH ACCION
INTERMEDIA LIQUIDO PARENTERAL
100 UI ML FRASCO X 10 ML para la
Unidad Técnica de Farmacia Hospitalaria

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

3,52601E+11C2 Unidad 13300
                 
4,7300

        
62.909,0000

           $              -  $62.909,0000 

10 530809 Medicamentos

Adquisición del medicamento: MESNA
LIQUIDO PARENTERAL 100 MG ML
AMPOLLA X 4 ML para la Unidad Técnica
de Farmacia Hospitalaria

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

35260908559C2 Unidad 5488
                 
2,1300

        
11.689,4400

           $              -  $11.689,4400 

11 530809 Medicamentos

ADQUISICION DE LOS
MEDICAMENTOS: RISANKIZUMAB
LIQUIDO PARENTERAL 75 MG 0,83 ML
PARA LA UNIDAD TECNICA DE
FARMACIA HOSPITALARIA

Bien
Bienes y Servicios 
únicos

352901094 C2 Unidad 16
          
1.636,8620

        
26.189,7920

           $              -  $26.189,7920 

12 530809 Medicamentos
Adquisición de los medicamentos:
AFATINIB SOLIDO ORAL 20 MG para la
Unidad Técnica de Farmacia Hospitalaria

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

35260846032C2 Unidad 378
               
94,2500

        
35.626,5000

           $              -  $35.626,5000 

13 530809 Medicamentos

ADQUISICIÓN DEL MEDICAMENTO:
INSULINA HUMANA ACCION RAPIDA
LIQUIDO PARENTERAL 100UI ML
PARA LA UNIDAD TECNICA DE
FARMACIA HOSPITALARIA

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

35260100452C2 Unidad 2736
                 
4,7300

        
12.941,2800

           $              -  $12.941,2800 

14 530809 Medicamentos

Adquisición del medicamento:
FUROSEMIDA SOLIDO ORAL 40 MG
para la Unidad Técnica de Farmacia 
Hospitalaria

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

35260571394C2 Unidad 276546
                 
0,0500

        
13.827,3000

           $              -  $13.827,3000 

15 530809 Medicamentos

Adquisición del medicamento:
DOXAZOSINA SOLIDO ORAL 4 MG
para la Unidad Técnica de Farmacia 
Hospitalaria

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

352901094 C2 Unidad 151254
                 
0,2500

        
37.813,5000

           $              -  $37.813,5000 

16 530809 Medicamentos

Adquisición
delmedicamento:GEMFIBROZILOSOLIDO
ORAL600 MG para laUnidad Técnicade 
FarmaciaHospitalaria

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

35260731398C2 Unidad 148536
                 
0,0500

          
7.426,8000

           $              -  $7.426,8000 

17 530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

Adquisición del dispositivo médico: SET
DE CATÉTER PARA DIÁLISIS
PERITONEAL, COLA DE CERDO,
ADULTO, 57 CM 58 CM

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C2 Unidad 60
             
140,1200

          
8.407,2000

           $              -  $8.407,2000 

18 530834

Protesis
Endoprotesis e
Implantes 
Corporales

Adquisición de varios catéteres pediátricos
para Hemodiálisis

Bien Infima Cuantía 352901091 C2 Unidad 15
             
319,0000

          
4.785,0000

           $              -  $4.785,0000 

19 530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

Adquisición de varios catéteres pediátricos
para Hemodiálisis

Bien Infima Cuantía 352901091 C2 Unidad 15 71,5
 $                        
1.072,50

           $              -  $1.072,5000 

20 530834

Protesis
Endoprotesis e
Implantes 
Corporales

Adquisición del dispositivo médico:
CATÉTER VENOSO CENTRAL PARA
HEMODIÁLISIS, 14.5 FR,
PERMANENTE CURVO, 28 CM

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

352901091 C2 Unidad 1
         
14.502,2400

        
14.502,2400

           $              -  $14.502,2400 

21 530810

Dispositivos
Medicos para
Laboratorio Clinico
y de Patologia

ADQUISICIÓN DE PRUEBAS
DIAGNÓSTICAS PARA
ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y
PROTEINAS ESPECIALES MEDIANTE
PRUEBA EFECTIVA PARA LA UNIDAD
TÉCNICA DE PATOLOGÍA CLÍNICA
DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES
CARLOS ANDRADE MARÍN

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C2 Unidad 1
       
117.987,5600

      
117.987,5600

           $              -  $117.987,5600 
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22 530834

Protesis
Endoprotesis e
Implantes 
Corporales

Adquisición del dispositivo médico:
CATÉTER VENOSO CENTRAL PARA
HEMODIÁLISIS, 14.5 FR,
PERMANENTE RECTO, 28 CM

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C2 Unidad 72
             
202,3400

        
14.568,4800

           $              -  $14.568,4800 

23 530810

Dispositivos
Medicos para
Laboratorio Clinico
y de Patologia

ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA EL ÁREA DE
MICROBIOLOGÍA PARA LA UNIDAD
TÉCNICA DE PATOLOGÍA CLÍNICA
DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES
CARLOS ANDRADE MARÍN

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C2 Unidad 1
         
10.676,1500

        
10.676,1500

           $              -  $10.676,1500 

24 530810

Dispositivos
Medicos para
Laboratorio Clinico
y de Patologia

ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA EL ÁREA DE
INMUNOLOGIA ESPECIAL DE LA
UNIDAD TÉCNICA DE PATOLOGÍA 
CLÍNICA

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C3 Unidad 1
         
67.607,4000

        
67.607,4000

           $              -  $67.607,4000 

25 530808
Instrumental
Medico Quirurgico

ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481200102 C2 Unidad 1
       
600.000,0000

      
600.000,0000

           $              -  $600.000,0000 

26 530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

Adquisición del dispositivo médico de uso
general Lámina empapada en clorhexidina 2
porciento mas alcohol isopropílico al 70
porciento para la Unidad Técnica de 
Enfermería

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C2 Unidad 182164
                 
0,0160

          
2.914,6240

           $              -  $2.914,6240 

27 530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

Adquisición de los dispositivos médicos de
uso general GRUPO 25 para la Unidad
Técnica de Enfermería

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

352901091 C2 Unidad 1
          
8.534,6400

          
8.534,6400

           $              -  $8.534,6400 

28 530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

Adquisición de los dispositivos médicos de
uso general GRUPO 24 para la Unidad
Técnica de Enfermería

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C2 Unidad 1
         
68.474,6400

        
68.474,6400

           $              -  $68.474,6400 

29 530516

Indumentaria,
prendas de
protección,
accesorios y otros

PUNTOS DE ANCLAJE FIJO CON
INSTALACION PARA TRABAJOS EN 
ALTURA

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

282500033 C2 Unidad 1
         
11.000,0000

        
11.000,0000

           $              -  $11.000,0000 

30 530802

Vestuario-
Lenceria- Prendas
de Proteccion- y-
Accesorios para
Uniformes del
personal de
proteccion
vigilancia y 
seguridad

BATA DE PROTECCION QUIMICA CON
MANGA LARGA Y PUÃÂO ELASTICO

Bien Infima Cuantía 282500033 C1 Unidad 300
               
20,0000

          
6.000,0000

           $              -  $6.000,0000 

31 530802

Vestuario-
Lenceria- Prendas
de Proteccion- y-
Accesorios para
Uniformes del
personal de
proteccion
vigilancia y 
seguridad

BUZO DE PROTECCION DE ALTA 
VISIBILIDAD

Bien Infima Cuantía 282500033 C1 Unidad 46
               
29,0000

          
1.334,0000

           $              -  $1.334,0000 

32 530802

Vestuario-
Lenceria- Prendas
de Proteccion- y-
Accesorios para
Uniformes del
personal de
proteccion
vigilancia y 
seguridad

CAMISA DE PROTECCION DE ALTA 
VISIBILIDAD

Bien Infima Cuantía 282500033 C1 Unidad 46
               
24,0000

          
1.104,0000

           $              -  $1.104,0000 

33 530802

Vestuario-
Lenceria- Prendas
de Proteccion- y-
Accesorios para
Uniformes del
personal de
proteccion
vigilancia y 
seguridad

CHAQUETA CHALECO DE
PROTECCION DE ALTA VISIBILIDAD

Bien Infima Cuantía 282500033 C2 Unidad 46
               
50,0000

          
2.300,0000

           $              -  $2.300,0000 

34 530802

Vestuario-
Lenceria- Prendas
de Proteccion- y-
Accesorios para
Uniformes del
personal de
proteccion
vigilancia y 
seguridad

CONJUNTO DE PROTECCION CONTRA
ARCO ELECTRICO

Bien Infima Cuantía 282500033 C1 Unidad 1
          
3.000,0000

          
3.000,0000

           $              -  $3.000,0000 

35 530802

Vestuario-
Lenceria- Prendas
de Proteccion- y-
Accesorios para
Uniformes del
personal de
proteccion
vigilancia y 
seguridad

GAFAS PROTECTORAS
TRANSPARENTES OCULAR UNICO

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

282500033 C1 Unidad 3500
                 
3,5000

        
12.250,0000

           $              -  $12.250,0000 

36 530802

Vestuario-
Lenceria- Prendas
de Proteccion- y-
Accesorios para
Uniformes del
personal de
proteccion
vigilancia y 
seguridad

PANTALON DE PROTECCION DE ALTA 
VISIBILIDAD

Bien Infima Cuantía 282500033 C2 Unidad 92
               
58,0000

          
5.336,0000

           $              -  $5.336,0000 

37 530811

Insumos Materiales
y Suministros para
Construccion
Electricidad
Plomeria
Carpinteria
Senalizacion Vial
Navegacion Contra
Incendios y placas

ANDAMIO CERTIFICADO Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

282500033 C2 Unidad 1
         
10.000,0000

        
10.000,0000

           $              -  $10.000,0000 

38 530811

Insumos Materiales
y Suministros para
Construccion
Electricidad
Plomeria
Carpinteria
Senalizacion Vial
Navegacion Contra
Incendios y placas

AYUDAS MENORES PARA
MOVILIZACION DE PACIENTES

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

282500033 C3 Unidad 1
          
6.700,0000

          
6.700,0000

           $              -  $6.700,0000 

39 530811

Insumos Materiales
y Suministros para
Construccion
Electricidad
Plomeria
Carpinteria
Senalizacion Vial
Navegacion Contra
Incendios y placas

ELEMENTOS DE SUJECION PARA
PACIENTES PSIQUIATRICOS

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

282500033 C3 Unidad 1
          
6.700,0000

          
6.700,0000

           $              -  $6.700,0000 

40 530811

Insumos Materiales
y Suministros para
Construccion
Electricidad
Plomeria
Carpinteria
Senalizacion Vial
Navegacion Contra
Incendios y placas

KIT PARA MEDICIONES 
ERGONOMICAS

Bien Infima Cuantía 282500033 C3 Unidad 1
          
2.500,0000

          
2.500,0000

           $              -  $2.500,0000 

41 530834

Protesis
Endoprotesis e
Implantes 
Corporales

Adquisición de dispositivos médicos:
PROTESIS TOTAL DE RODILLA
CEMENTADA CON POLIETILENO
ALTAMENTE CRUZADO CON
VITAMINA E para la Unidad Técnica de
TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C2 Unidad 36
          
1.154,3200

        
41.555,5200

           $              -  $41.555,5200 

42 530834

Protesis
Endoprotesis e
Implantes 
Corporales

Adquisición de dispositivos médicos:
SISTEMA DE PROTESIS TOTAL DE
CADERA PRIMARIA DE VASTAGO
CORTO para Unidad Técnica de
TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C2 Unidad 16
          
2.863,0700

        
45.809,1200

           $              -  $45.809,1200 

9/13
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

 

 

Resolución Nro. IESS-HCAM-CGPE-2023-0391-R

Quito, D.M., 30 de noviembre de 2023

43 530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

Adquisición del dispositivo médico: Drenaje
valvulado para glaucoma, adulto

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C2 Unidad 45
             
790,0000

        
35.550,0000

           $              -  $35.550,0000 

44 530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

Adquisición del dispositivo médico: Filtro
de bacterias para espirómetro

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C2 Unidad 2406
                 
3,8160

          
9.181,2960

           $              -  $9.181,2960 

45 530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

Adquisición de Hemostáticos de colágeno
varias medidas para el Centro Quirúrgico

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C2 Unidad 1
         
22.448,8800

        
22.448,8800

           $              -  $22.448,8800 

46 530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

Adquisición del dispositivo médico: Sutura
Kit de Catarata

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C2 Unidad 390
               
35,0000

        
13.650,0000

           $              -  $13.650,0000 

47 530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

Adquisición de Algodones Prensados varias
medidas para el Centro Quirúrgico

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C3 Unidad 1
         
10.818,0000

        
10.818,0000

           $              -  $10.818,0000 

48 530834

Protesis
Endoprotesis e
Implantes 
Corporales

Adquisición de dispositivos médicos
SISTEMA DE OSTEOSINTESIS PARA
MIEMBRO SUPERIOR para Unidad
Técnica de TRAUMATOLOGIA Y 
ORTOPEDIA

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C1 Unidad 1
         
17.588,5400

        
17.588,5400

           $              -  $17.588,5400 

49 530204

Edicion - Impresion
- Reproduccion
-Publicaciones -
Suscripciones -
Fotocopiado -
Traduccion -
Empastado -
Enmarcacion -
Serigrafia -
Fotografia -
Carnetizacion -
Filmacion e
Imagenes Satelitales

CONTRATACION DEL SERVICIO DE
IMPRESION DE MATERIAL
COMUNICACIONAL EN DIFERENTE
FORMATO Y MATERIAL

Servicio
Subastas Inversa 
Electrónica

891211012 C2 Unidad 1
         
10.000,0000

        
10.000,0000

           $              -  $10.000,0000 

50 530207
Difusion
Informacion y 
Publicidad

CONTRATACION DEL SERVICIO DE
PUBLICACION EN MEDIOS DE 
COMUNICACION

Servicio Infima Cuantía 891211012 C1 Unidad 1
          
2.500,0000

          
2.500,0000

           $              -  $2.500,0000 

51 530702

Arrendamiento y
Licencias de Uso de
Paquetes 
Informaticos

SERVICIO DE CONSULTA
PLATAFORMA WEB DE NORMATIVA
LEGAL VIGENTE

Servicio Infima Cuantía 512900021 C1 Unidad 1
          
3.000,0000

          
3.000,0000

           $              -  $3.000,0000 

52 530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

ADQUISICIÓN DEL DISPOSITIVO
MEDICO CONECTOR RECTO CON
ADAPTADOR PARA INHALACION MDI

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 Unidad 762
                 
0,8100

            
617,2200

           $              -  $617,2200 

53 530612
Capacitacion a
Servidores Publicos

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
CAPACITACIÓN PARA LOS
SERVIDORES Y TRABAJADORES DEL
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES
CARLOS ANDRADE MARÍN

Servicio
Contratos entre
Entidades Públicas
o sus subsidiarias

9290000121 C2 Unidad 1
       
562.580,6000

      
562.580,6000

           $              -  $562.580,6000 

54 530301 Pasajes al Interior

CONTRATACIÓN DE UNA AGENCIA
DE VIAJES PARA EL SERVICIO DE
EMISIÓN DE PASAJES AÉREOS
NACIONALES PARA EL PERSONAL
DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES
CARLOS ANDRADE MARÍN

Servicio Infima Cuantía 661100011 C2 Unidad 1
          
4.923,1800

          
4.923,1800

           $              -  $4.923,1800 

55 530105 Telecomunicaciones

SERVICIOS DE ENLACES DE DATOS
PARA EL HOSPITAL DE
ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE
MARIN HECAM Y SUS ANEXOS

Servicio
Bienes y Servicios 
únicos

842200011 C3 Unidad 1
         
15.675,8400

        
15.675,8400

           $              -  $15.675,8400 

56 530202 Fletes y Maniobras TRASLADO DEL AS 400 Servicio
Subastas Inversa 
Electrónica

672900111 C3 Unidad 1
         
70.000,0000

        
70.000,0000

           $              -  $70.000,0000 

57 530702

Arrendamiento y
Licencias de Uso de
Paquetes 
Informaticos

MANTENIMIENTO PAGINA WEB 
HCAM

Servicio Infima Cuantía 831600111 C2 Unidad 1
             
200,0000

            
200,0000

           $              -  $200,0000 

58 530702

Arrendamiento y
Licencias de Uso de
Paquetes 
Informaticos

SOLUCION PARA ANALITICA DE
DATOS Y CONSULTAS POR ROLES DE 
USUARIO

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

831600111 C3 Unidad 1
       
200.000,0000

      
200.000,0000

           $              -  $200.000,0000 

59 531406
Herramientas y
equipos menores

HERRAMIENTAS PARA CABLEADO
ESTRUCTURADO MANTENIMIENTO
DE EQUIPOS

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

452900031 C2 Unidad 1
         
30.000,0000

        
30.000,0000

           $              -  $30.000,0000 

60 530802

Vestuario-
Lenceria- Prendas
de Proteccion- y-
Accesorios para
Uniformes del
personal de
proteccion
vigilancia y 
seguridad

ADQUISICIÓN DE COLCHONETAS Y
COLCHONES HOSPITALARIOS

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

271600311 C3 Unidad 1
       
115.483,7500

      
115.483,7500

           $              -  $115.483,7500 

61 530833
Dispositivos
Medicos para 
Imagen

Adquisición del dispositivo médico Kit fríos
para marcación de radiofármacos en la
Unidad de Medicina Nuclear

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

352901091 C1 Unidad 1
       
452.112,2100

      
452.112,2100

           $              -  $452.112,2100 

62 530810

Dispositivos
Medicos para
Laboratorio Clinico
y de Patologia

ADQUISICIÓN DEL SISTEMA DE
DOSIFICACIÓN DE DROGAS
TERAPÉUTICAS
INMUNOSUPRESORAS MEDIANTE
PRUEBA EFECTIVA PARA LA UNIDAD
TÉCNICA DE PATOLOGÍA CLÍNICA
DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES
CARLOS ANDRADE MARÍN

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

352901091 C2 Unidad 1
         
58.676,9400

        
58.676,9400

           $              -  $58.676,9400 

63 530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

OXIGENADOR DE MEMBRANA
MICROPOROSA ADULTO PEQUEÑO

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

352901091 C1 Unidad 45
             
900,0000

        
40.500,0000

           $              -  $40.500,0000 
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64 530834

Protesis
Endoprotesis e
Implantes 
Corporales

Adquisición de dispositivos médicos
SISTEMA DE IMPLANTES PARA
OSTEOSINTESIS DE MIEMBRO
INFERIOR para Unidad Técnica de
TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901091 C1 Unidad 1
         
29.624,3200

        
29.624,3200

           $              -  $29.624,3200 

65 530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

ADQUISICIÓN DEL DISPOSITIVO
MÉDICO DE USO GENERAL VENDA
ELÁSTICA DE TRACCIÓN CORTA DE
10 CM POR 5 M PARA LA UNIDAD
TÉCNICA DE ENFERMERÍA

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

352901091 C2 Unidad 990
               
10,0000

          
9.900,0000

           $              -  $9.900,0000 

66 530809 Medicamentos

Adquisición del medicamento
IFOSFAMIDA SOLIDO PARENTERAL 1
G para el Hospital de Especialidades Carlos
Andrade Marín

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

35260846434C2 Unidad 2208
               
28,0000

        
61.824,0000

           $              -  $61.824,0000 

67 530826
Dispositivos
Medicos de Uso 
General

ADQUISICIÓN DEL DISPOSITIVO
MÉDICO SUTURA, DISPOSITIVO DE
GLICONATO No. 2-0, 90 DÍAS Y
SUTURA, DISPOSITIVO DE
GLICONATO No. 3-0, 90 DÍAS

Bien
Subasta Inversa 
Institucional

352901091 C1 Unidad 1
         
36.720,0000

        
36.720,0000

           $              -  $36.720,0000 

TOTAL SUPRESIÓN AL PAC $3.424.517,4620 

 
Nota: Adicional se requiere la supresión de las certificaciones plurianuales de cada
proceso contenido en esta resolución.
 
Art. 2.- Disponer a la Subdirección Nacional de Compras Públicas o quien haga sus
veces en las unidades médicas la publicación de la presente Resolución Motivada en el
Portal Institucional SERCOP www.compraspublicas.gob.ec y, gestionar con la Jefatura
de Área de Comunicación Social la publicación de la presente reforma en la página web
institucional conforme lo establece la normativa legal vigente y; a la Coordinación
General Financiera realizar las reformas presupuestarias en el caso que amerite. 
 
Art. 3.- Disponer al responsable de compras públicas o quien haga sus veces en las
unidades médicas, el envío mediante correo electrónico a las siguientes direcciones:
jorge.penaherrera@iess.gob.ec, roberto.tobar@iess.gob.ec,
pamela.castaneda@iess.gob.ec, de la confirmación de la carga de la presente resolución
motivada en el Portal de Compras Públicas. 
 
Art. 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación,
en el portal, www.compraspublicas.gob.ec. 
 
Por delegación del Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; en el
artículo 11 de la Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-2022-0045-RA de 19 de 
diciembre de 2022. 
  
Comuníquese y Publíquese. 
 
Dada, en el Distrito Metropolitano de Quito, 30 de Noviembre de 2023. 
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Ing. Roberto Carlos Tobar Lemus
COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACION Y ESTADISTICAS (E) -

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN 

Referencias: 
- IESS-HCAM-GG-2023-4840-M 

Anexos: 
- iess-hcam-da-2023-2246-m08042770017013737590512873001701406103.pdf
- 
balance_gerencia_27-11-2023-signed-signed-signed-3-103608890017013737590946478001701406103.pdf
- anexo_3_reforma_supresión.xls
- 
iess-hcam-gg-2023-4759-m-1038323900170137680805597000017013913070372568001701406185.pdf
- iess-hcam-gg-2023-4840-m.pdf
- 
balance_gerencia_27-11-2023(1)014489700170137680703721670017013913060188381001701406186.xls
- 
rma_nro._391_supresioÌn_vf-signed-signed-signed-signed-signed-signed_firmado-signed-sign-signed.pdf

Copia: 
Señorita Magíster
Mayra Andrea Rueda Martínez
Jefa de la Unidad de Contratación Pública del Hospital de Especialidades Carlos Andrade
Marín, Encargada
 
Señora Magíster
Rosa Clara Zurita Maldonado
Coordinador/a General Financiero del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín
 
Señorita Ingeniera
Gina Maribel Cozar Cisneros
Asistente Administrativo (Lider Fase Preparatoria)- Hospital de Espacialidades Carlos
Andrade Marín.
 
Señor Magíster
Guido Javier Campana Jarrin
Jefe de Área de Comunicación Social del Hospital Carlos Andrade Marín
 
Señorita Magíster
Natalia Andrea Castillo Ruilova
Administrador - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin
 
Señorita Magíster
Silvia Paola Fuenmayor Viteri
Asistente Administrativo - Hospital Carlos Andrade Marin
 
Señorita Magíster
Emile Carolina Moreno Cedeño
Analista Económico - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín
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Señorita Ingeniera
Pamela Stephanie Castañeda Delgado
Oficinista
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